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1. Introducción 
 
Los manglares son vegetación intermareal de los ambientes costeros que se 
encuentran en las zonas tropicales y subtropicales del mundo (NOAA, 2014). Estos 
ecosistemas sirven como protección costera ante huracanes, inundaciones y los 
procesos de erosión natural (Lovelock et al., 2015; Mehaur et al., 2018). También son 
considerados filtros naturales debido a su capacidad de retención de contaminantes 
(e.g. metales pesados; Shi et al., 2019). 

En general los manglares alrededor del mundo han experimentado un deterioro 
ambiental debido a la urbanización, al aumento de la población, así como también a 
la alta actividad industrial que se lleva a cabo en los centros urbanos cercanos a estos 
sitios (Ibanga et al., 2019). Las descargas de residuos de los centros urbanos e 
industriales pueden aportar metales pesados como el Cd, Hg y As; los cuales son 
considerados elementos tóxicos debido a su persistencia en el ambiente y a que son 
bioacumulables en distintos organismos, por lo que representan un riesgo potencial 
para la salud humana (Raju et al., 2012; Kumar et al., 2019; Ruiz-Fernández et al., 
2019; Xu et al., 2020).  

Alrededor del mundo, los sedimentos han sido utilizados como indicadores de calidad 
ambiental en ecosistemas costeros, debido a que son reservorios y fuentes de 
contaminantes (e.g. metales pesados, contaminantes orgánicos persistentes). Su 
caracterización geoquímica puede ayudar a identificar el enriquecimiento de algún 
contaminante en específico (e.g. Cd), así como también la procedencia de dicha 
contaminación (Bojórquez et al., 2017; Bhuiyan et al. 2018; Sanz-Prada et al., 2020). 
Sin embargo, la concentración total de metales en los sedimentos no puede ser 
utilizada como indicador directo de contaminación debido a que estas sustancias 
pueden proceder de una mezcla de fuentes naturales y antropogénicas, dificultando 
su interpretación (Celis et al., 2020).  

En el país, no hay una Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que ayude a delimitar los 
valores máximos permisibles de metales en sedimentos. La única norma que podría 
usarse como referencia es la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 (D.O.F, 2007), 
aunque no considera los efectos adversos generados a los ecosistemas y organismos 
acuáticos. Por tanto, este trabajo de investigación emplea los índices de calidad de 
sedimento propuestos por la NOAA y por la ANZECC, que sí consideran los posibles 
efectos adversos sobre la biota y que han sido utilizados de forma exitosa en trabajos 
similares alrededor del mundo (Amer et al., 2014; Sayka et al., 2017; Niu et al., 2020).  

El objetivo de este estudio es evaluar las concentraciones de Cd en los sedimentos 
superficiales de los manglares de la Isla del Carmen mediante su comparación con 
los límites recomendados por guías internacionales (ANZECC y NOAA) para así, 
determinar si existe una correlación entre la contaminación de los sedimentos y el 
desarrollo industrial y urbano de la isla. 
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2. Objetivo general  
 

 

Evaluar si las concentraciones de Cd en sedimentos superficiales de los manglares 
de Isla del Carmen, México se encuentran dentro de los límites recomendados por las 
guías internacionales de protección ambiental, tales como la National Oceanic and 
Atmospheric Administration (NOAA), la Australian and New Zealand Environment and 
Conservation Council (ANZECC) y por la norma mexicana NOM-147-SEMARNAT/ 
SSA1, 2004. 
 

3. Objetivos específicos 
 

• Determinar la concentración de Cd en muestras de sedimento superficial de los 
manglares de Isla del Carmen por medio de la técnica de espectrometría de 
absorción atómica en horno de grafito. 
 

• Evaluar si las concentraciones de Cd obtenidos en los sedimentos superficiales 
sobrepasan los niveles de referencia propuestos por las guías internacionales 
de la NOAA, ANZECC y la norma mexicana NOM-147-SEMARNAT/ SSA1, 
2004. 
 

• Comparar las concentraciones de Cd de los sedimentos de los manglares de 
Isla del Carmen, con los valores publicados para otros sitios en México y el 
mundo. 
 

• Comparar los límites máximos permisibles de la NOM-147-SEMARNAT/SSA1, 
2004 contra lo establecido por la ANZECC y la NOAA. 
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4. Hipótesis 
 

Mediante el muestreo y análisis de los sedimentos superficiales se pueden identificar 
los niveles de concentración de Cd, para conocer si los desechos domésticos, 
agrícolas e industriales que son arrojados al ecosistema de manglar de la Isla del 
Carmen son fuente de contaminación por este metal  pesado; entonces, esas 
concentraciones podrían tener efectos nocivos para los organismos receptores, si 
sobrepasan los valores máximos de referencia establecidos por la NOAA, ANZECC y 
la NOM-147-semarnat/SSA1, 2004.  
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5. Antecedentes 

5.1 Sedimentos 

El sedimento es un material no consolidado que resulta de la erosión de las rocas, ya 

sean por procesos físicos, químicos o biológicos y que pueden ser transportados por 

agentes dinámicos como el viento y el agua (i.e. ríos, arroyos) hasta sitios de depósito 

como las zonas costeras o el fondo de los océanos (Díaz de Neira et al., 2019). 

5.1.1 Clasificación de los sedimentos 

La clasificación de los sedimentos depende del enfoque de estudio; por ejemplo, 

algunos trabajos los clasifican por su origen y otros por su textura. En relación a su 

origen, el sedimento es (Miller et al., 2013): 

 

1) Autigénico: formado a partir de reacciones de óxido-reducción en la columna 

de agua y la interfase agua-sedimento o debido a procesos como el 

hidrotermalismo, evaporación, floculación y fotosíntesis.   

2) Bigénico: producido por organismos vivos dentro o por encima del sedimento 

no consolidado, a partir de fragmentos de conchas, arrecifes de coral, o restos 

óseos de organismos marinos. 

3) Litógenico: se genera por la meteorización de la superficie terrestre y es 

transportado por escorrentías y vientos hasta los sitios de depósito (e.g. 

océanos). 

4) Cosmógenico: proceden de fuentes extraterrestres. 

 

Por otra parte, la clasificación general del sedimento de acuerdo al tamaño de 

partícula es: gravas (>2 mm – 256 mm), arenas (63 µm – 2 mm), limos (4 µm – 63 µm) 

y arcillas (0.25 µm – 4 µm; Libes et al., 2009).  

 

La importancia de la clasificación de los sedimentos radica en la posibilidad de 

distinguir las fracciones donde podrían retenerse los contaminantes en los 

ecosistemas acuáticos, ya que, por lo general, los metales como el Cd, se acumulan 

preferentemente en las partículas finas, esto es, en las fracciones de limos y arcillas 

(Kumar et al., 2019).  
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5.1.2 Contaminación en sedimentos 

Prácticamente todas las actividades antropogénicas (e.g. industria alimentaria, textil, 

química, petroquímica, farmacéutica, metalúrgica, eléctrica, automotriz) emiten 

contaminantes a los ecosistemas acuáticos marinos y terrestres, que son susceptibles 

a ser almacenados en los sedimentos (Aburto et al., 2017). Es así, que la 

contaminación de los sedimentos puede considerarse un problema global como 

consecuencia de la rápida industrialización y urbanización que inició a principios del 

siglo XIX (Soto et al., 2020). 

La toxicidad de los contaminantes metálicos en los sedimentos depende tanto de su 

forma química como de su concentración (Khorasanipour et al., 2012).  Por otro lado, 

su movilidad hacia otros compartimentos ambientales como el agua y los organismos, 

dependerán de procesos físicos como la re-suspensión del sedimento, así como de 

las propiedades fisicoquímicas de la columna de agua como el pH, la salinidad, 

temperatura y la concentración de oxígeno disuelto. En consecuencia, las variaciones 

de estos parámetros pueden favorecer la acumulación o liberación al ambiente de los 

contaminantes metálicos (Hansen et al., 2013; Lana et al., 2014; Kumar et al., 2019). 

Otros contaminantes que también pueden acumularse en los sedimentos son los 

hidrocarburos, microplásticos o los contaminantes orgánicos persistentes (COPs; 

Aburto et al., 2017; Cai et al., 2019).  

Los estudios de contaminación basados en la caracterización de los sedimentos se 

utilizan para evaluar los impactos de las diferentes actividades antropogénicas en los 

sistemas acuáticos (Castillo et al., 2013). Algunos estudios se basan en técnicas 

geoquímicas estandarizadas que permiten calcular índices numéricos para cuantificar 

el grado de contaminación de sedimentos (Sepúlveda et al., 2019). Específicamente 

los estudios de acumulación de metales pesados en los sedimentos cada día cobran 

más importancia a nivel nacional e internacional con la finalidad de evaluar la toxicidad 

en la flora y fauna de los ecosistemas acuáticos (Landero et al., 2013).  

En México se han realizado estudios de contaminación utilizando sedimentos de ríos, 

lagos y playas; en este sentido, la mayoría de las investigaciones se enfocan en 

describir la acumulación de metales y metaloides provocada por actividades 

industriales y mineras (Ortega, 2009). Sin embargo, México y otros países 

latinoamericanos carecen de normas oficiales que especifiquen las concentraciones 

de referencia de metales pesados en sedimentos. Por esto, es importante realizar 

investigaciones que pueden dar lugar a una legislación nacional ambiental basada en 

las consecuencias tóxicas de las concentraciones de especies químicas en la fauna 

de los ecosistemas (Reyes et al., 2016). A continuación, se muestran algunos estudios 

que fueron realizados al sur, norte y centro del país, en lo que se cuantificaron metales 
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pesados en sedimentos para comparar los resultados con la legislación internacional 

y prevenir riesgos en la biota: 

Laino et al. (2015) realizaron un estudio en la cuenca alta del río Grijalva en Chiapas 

que tenía por objetivo evaluar la presencia de metales pesados en agua y sedimentos. 

La determinación analítica de Cr, Cu, Ni, Pb y Zn se hizo por el método 

espectrofotométrico de absorción atómica con atomización con flama y los análisis de 

As, Cd y Hg fueron realizados con un espectrofotómetro de absorción atómica con 

flama y generador de hidruros. Al final, se encontró que el metal detectado en mayor 

concentración fue el Hg, tanto en agua como en sedimentos. Se detectaron elementos 

potencialmente tóxicos (As, Cd, Cr, Cu, Ni, Pb y Zn) en concentraciones muy bajas y 

por debajo de los límites máximos permisibles (LMP) establecidos en las normas 

mexicana y canadiense.  

Pérez et al. (2013) determinaron la concentración de Cd, Cr, Ni, Pb y V en sedimentos 

de cuatro lagunas y seis ríos en la Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla en 

Tabasco. La determinación de los elementos se realizó en un espectrofotómetro de 

absorción atómica; las concentraciones más altas de Cd se encontraron en los cuatro 

ríos estudiados, con un promedio de 1.28 ± 0.77 µg g-1, superando los LMP de la 

legislación canadiense. Las concentraciones de Cr fueron inferiores al LMP, mientras 

que los valores de Ni fueron superiores. El Pb fue el metal que registró los valores 

más altos en cuatro ríos de la reserva, sobrepasando los LMP. 

Rubio et al. (2018) investigaron la contaminación por metales (Fe, Cr, Li, Mg, Mn, Ni, 

Zn, Co, Cu, Pb y Sr) en sedimentos de la Laguna de Bustillos en Chihuahua, al norte 

del país. Las muestras se analizaron en un espectrofotómetro de emisión óptica por 

plasma acoplado inductivamente (ICP-OES, por sus siglas en inglés), concluyendo 

que los sedimentos no representan un riesgo potencial para el ecosistema, ya que las 

concentraciones de los metales analizados no rebasaron los límites establecidos, 

tanto en la US EPA, como en la CSQGs y en la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. 

Soto et al. (2011) realizaron un estudio en el río Atoyac de Tlaxcala, donde se evaluó 

el contenido metales y metaloides (Ag, As, Be, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Li, V, Zn) en los 

sedimentos mediante el método de espectrometría de masas con plasma acoplado 

inductivamente (ICP-MS por sus siglas en inglés). Los resultados señalan que los 

sitios más cercanos a los desarrollos urbanos y a la actividad industrial presentan las 

concentraciones más elevadas; no obstante, concluyeron que no es posible asegurar 

si las concentraciones de metales y metaloides observadas en los sedimentos del río 

pudieran tener o no, un impacto adverso sobre el ganado, los ecosistemas y/o en la 

salud de las personas que habitan cerca de los márgenes del río. 
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5.2 Metales pesados 

El aumento poblacional, junto con los avances tecnológicos de las últimas décadas 

han resultado en una mayor demanda de materias primas (e.g. metales pesados), 

provocando un incremento en la explotación minera alrededor del mundo. Desde 

mediados del siglo XIX, la producción de metales y metaloides aumentó 

abruptamente, junto con una mayor emisión de estos elementos al ambiente y un 

incremento en su concentración en la flora y fauna. En consecuencia, se han 

detectado afectaciones ecológicas a distintos niveles, que incluyen la pérdida de 

biodiversidad, así como la capacidad de reproducción y modificaciones genéticas de 

las especies que habitan los ecosistemas acuáticos terrestres y marinos (Pérez et al., 

2013; Mandal, 2017). 

El término “metal pesado” se refiere a un conjunto de elementos que presentan 

propiedades metálicas, que incluyen a los metales de transición, algunos 

semimetales, lantánidos y actínidos (e.g. Cd, As, Hg, Cr, Fe, Zn, Ni, Pb, Co; 

Covarrubias et al., 2017). Algunas de sus propiedades son: peso atómico elevado 

(entre 63u y 200u), alta densidad (> 4.5 g cm-³) y toxicidad a concentraciones muy 

bajas (> 0.01 mg L-1); además, estos elementos pueden permanecer largos periodos 

en el ambiente (> 100 años), ya que no pueden ser degradados o destruidos por 

organismos, y solo pueden ser disueltos por agentes físicos, químicos o ser lixiviados 

(Londoño et al., 2016; Rodríguez, 2017). 

De acuerdo con la Agencia de Protección Ambiental en Estados Unidos (EPA por sus 

siglas en inglés), existen trece metales traza que se clasifican como contaminantes 

prioritarios por su alta toxicidad para el ambiente, los cuales son: Sb, As, Be, Cd, Cr, 

Cu, Hg, Ni, Ag, Pb, Se, Tl y Zn (Delgado et al., 2014). En México, los metales 

susceptibles a ser contaminantes, dada su toxicidad y abundancia son: Hg, As, Pb y 

Cr, mientras que los sitios más afectados por las altas concentraciones de metales y 

metaloides en suelos son los estados de Zacatecas, Querétaro, Hidalgo y San Luis 

Potosí (Covarrubias et al., 2017). Es por esto que, el desarrollo de medidas adecuadas 

de control y gestión ambiental necesita de la cuantificación oportuna de las 

contribuciones de metales pesados al ambiente (i.e. fuentes antropogénicas y 

naturales; Xudong et al., 2020).  

Debido que los metales pesados son susceptibles a ser bioacumulados por algunos 

organismos y transferirse a lo largo de la cadena trófica, cabe la posibilidad de afectar 

la salud humana al consumir alimentos contaminados con estas sustancias (Castillo 

et al., 2013; Martínez et al., 2017; Xudong et al., 2020). De forma general, todos los 

metales pesados son tóxicos si se ingieren o inhalan en cantidades suficientemente 

altas y durante largos períodos de tiempo; sin embargo, la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) estableció que la máxima concentración de iones de metales pesados 
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en el agua debe estar en un rango de 0.01-1 ppm, aunque se han reportado valores 

de hasta 450 ppm en algunas regiones (e.g. Bahía de Minamata en Japón, agua 

subterránea en Bangladesh y Bengal Oeste; Delgado et al., 2014; Tejada et al., 2015). 

5.2.2 Cadmio  

El cadmio (Cd) es un metal pesado de color blanco, no esencial y poco abundante en 

la corteza terrestre. Tiene una gran resistencia a la corrosión, propiedades 

electroquímicas (e.g. buen conductor de la electricidad y calor), es uno de los cinco 

elementos más tóxicos y con mayor tiempo de permanencia en el ambiente (⁓ 300 

años; Sánchez et al., 2011; Fonseca et al., 2017).  Este elemento no se encuentra en 

el ambiente como un metal puro, sino que es más abundante en forma de óxidos 

complejos, sulfuros, carbonatos de cinc, plomo y menas de cobre (Pérez et al., 2012). 

El Cd presenta bajas concentraciones tanto en la litosfera, como en los suelos 

superficiales (0.20 y 0.53 mg kg-1, respectivamente; Wang et al., 2020).  

El Cd es muy utilizado a nivel mundial, principalmente en la fabricación de pantallas 

de televisión, láseres, baterías, pigmentos para pinturas, cosméticos y acero 

galvanizado. Asimismo, se genera como subproducto del tratamiento metalúrgico del 

Zn y Pb, los cuales son importantes fuentes de contaminación ambiental por Cd 

(Moncayo et al., 2010; Bernhoft, 2013). A pesar de que es un metal poco abundante 

en la corteza terrestre, algunos países como Estados Unidos, Bélgica, México, Corea 

y Canadá cuentan con importantes territorios ricos en este elemento; más del 60% de 

la producción mundial se obtiene en Asia, siendo los mayores productores China, 

Japón y Corea del Sur. Por otra parte, México es el quinto productor mundial (Frías et 

al., 2010). En condiciones naturales el Cd existe principalmente como Cd (I) y Cd (II); 

este último se encuentra en concentraciones más altas (0.1-0.3 mg kg-1 

respectivamente) Los principales minerales donde se encuentra el Cd son la 

greenockita (CdS), la otavita (CdCO3) y la monteponita (CdO; Moreno et al., 2012; 

Zhong et al., 2020).  

Actualmente, países como Estados Unidos, han procedido a imponer sus propios 

límites a la cantidad de Cd en la bisutería infantil, prohibiendo  la fabricación, envío o 

venta de bisutería si cualquiera de sus componentes contenía más de 0.03% de Cd 

por kg de peso; también está regulado en la Unión Europea con un límite de 

concentración en nuevos productos de consumo de plástico de 100 μg g-1, sin 

embargo en México, existen escasas normas e información relacionadas con el control 

y disposición del metal (García et al. 2012; Kye et al., 2019). Las actividades como la 

minería y el consumo de combustibles fósiles aportan al ambiente 7300 Mg año-1 de 

Cd a nivel mundial (Frías et al., 2010). Esto provoca que el Cd sea absorbido por 

distintas plantas (e.g. Metalofitas: Thlaspi, Silene o Arabidopsis) entrando así a la 

cadena alimentaria. Su absorción y posterior bioacumulación dependen de las 
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características del metal (e.g., la solubilidad y el estado en que se encuentre el metal 

en el suelo) y de las propiedades fisicoquímicas de suelo (i.e. pH, el potencial redox, 

la temperatura, materia orgánica, y agua), una vez que son consumidas las plantas 

que absorbieron Cd pueden llegar a bioacumularse en organismos como mariscos y 

moluscos, hasta alcanzar valores de concentración de entre 100 y 1000 µg kg-1 

(García et al., 2012; Reyes et al., 2016). A nivel mundial se ha estudiado la 

contaminación por Cd en sedimentos de diferentes cuerpos de agua, a continuación, 

se mencionan algunos ejemplos: 

Mero et al. (2019) estudiaron la contaminación por Cd en agua y sedimentos de ríos 

afluentes del Golfo de Guayaquil, Ecuador. La cuantificación de Cd se realizó por 

espectrofotometría de absorción atómica de llama. En este estudio se concluyó que 

tres de los ríos superan los límites máximos permisibles de Cd en sedimentos según 

las normas canadiense y ecuatoriana; sin embargo, el metal presentó una baja 

biodisponibilidad en los sedimentos, con valores inferiores al ISQG y PEL, 

minimizando los posibles daños a la biota. 

Bodin et al., (2013) evaluaron el estado de contaminación de metales traza en 

sedimentos de manglares del suroeste de Senegal. Los metales trazas como Li, V, 

Cr, Mn, Co, Ni, Cu, Zn, Ag, Cd, Pb y Hg fueron analizados utilizando el método de 

ICP-MS. Los resultados demostraron que las concentraciones de metales pesados 

estaban por debajo de los límites permisibles, representando un peligro mínimo para 

la flora y fauna del lugar. También se realizó la comparación de sus resultados con los 

valores publicados para otros países africanos, observando que las concentraciones 

de la mayoría de los metales pesados (Cr, Ni, Cu, Zn, Cd y Pb) estudiados en Senegal 

están en el mismo rango que en Nigeria, y significativamente más bajos que en otras 

regiones como Marruecos y Kenia. 

Zajezierska et al. (2018) determinaron el nivel de contaminación de los sedimentos en 

el rio Wislok, Polonia, por los metales pesados (Pb, Cd y Zn) e identificaron los riesgos 

ambientales potenciales de estos metales pesados basándose en las legislaciones 

disponibles. Las concentraciones de los metales pesados fueron determinadas por el 

método de espectrometría de emisión atómica con plasma acoplado inductivamente. 

Encontraron que las concentraciones de Zn y Pb fueron altas, indicando el impacto de 

la contaminación antropogénica, mientras que los altos valores de Cd (0.01-0.92 mg 

kg-1) representaron un peligro para los organismos bentónicos. 

Zhua et al. (2020) analizaron metales y metaloides (Cd, Hg, As, Cu, Pb, Ni, Cr y Zn) 

en 404 muestras de sedimentos superficiales del mar de Bohai, China para investigar 

el estado y la distribución de la contaminación por elementos metálicos. Las 

concentraciones de los elementos fueron determinadas por el método de 

espectrometría de emisión óptica con plasma acoplado inductivamente. Entre sus 
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resultados observaron que los niveles de Zn eran los más altos, mientras que las 

concentraciones de Hg eran las más bajas. También se encontró que las 

concentraciones de Cd y Hg representan un riesgo ecológico grave, con una 

acumulación sustancial en las regiones de la bahía de Jinzhou y el delta del río 

Amarillo, lo cual se relacionó con la intensa actividad humana en esas zonas.  

Saadatia et al. (2020) investigaron la bioacumulación de metales pesados (Hg, Cd y 

Ni) en tejidos blandos y duros del cangrejo centinela, así como en los sedimentos de 

la bahía de Mousa en el noroeste del Golfo Pérsico. Para la determinación de las 

concentraciones de los metales pesados se utilizó el método de espectrometría de 

emisión óptica con plasma acoplado inductivamente. Los resultados revelaron que la 

bioacumulación de Hg y Cd en los tejidos del cangrejo era mayor que la del Ni. Las 

cantidades promedio de Hg, Cd y Ni en los sedimentos fueron 6.27 ± 3.66, 3.8 ± 1.48 

y 71.6 ± 5.09 μg g-1. Debido a las altas concentraciones de estos metales en 

sedimentos y tejidos de cangrejos y con referencia a las posibles fuentes de 

contaminación en el área estudiada, la descarga directa de aguas residuales de 

industrias petroquímicas y cloro-alcalinas, áreas urbanas y agua de lastre de los 

barcos en la bahía de Mousa está prohibida. 

En la actualidad, los efectos de la toxicidad por Cd dependen del tipo de exposición, 

aunque su importancia toxicológica radica, principalmente en que es un agente 

mutagénico, teratógeno y cancerígeno. Varios estudios estiman que entre un 10 y 

50% de Cd se absorbe en los pulmones, mientras que a nivel gastrointestinal la 

absorción es del ⁓8% (Martínez et al., 2013; Fonseca et al., 2017). Una alta 

acumulación de Cd puede provocar daño en hígado, riñones, pulmones, trastorno 

renal y la destrucción de glóbulos rojos en el cuerpo humano (Zhong et al., 2020). Un 

caso relevante de intoxicación por Cd ocurrió en Japón en la década de los 1950s, en 

donde la población ubicada en las cercanías del río Jintsu se vio afectada por el 

consumo de arroz proveniente de cultivos contaminados, generando osteoartritis en 

los pobladores (Reyes et al., 2016).  
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5.3 Manglares  

Los manglares, mejor conocidos como “mangles”, son ecosistemas que están 

constituidos por árboles o arbustos que crecen en las zonas costeras de regiones 

tropicales y subtropicales (Díaz, 2011). Los manglares constituyen un importante 

ecosistema en toda la banda intertropical del planeta (Hernández et al., 2019). Tan 

solo en el continente americano, los manglares se distribuyen desde Baja California 

Sur y Florida en el norte, hasta Perú y Brasil en el sur (Calderón et al., 2009). En 2003, 

estos ecosistemas cubrían un área de 146,530 km2 de las costas tropicales del 

mundo, lo cual representa menos de 1 % de los bosques tropicales, y menos de 0.4 

% de los bosques del mundo (Olguín et al., 2007; Yepes et al., 2016). Los manglares 

están desapareciendo rápidamente, con una pérdida anual mundial de 1-2 %, debido 

principalmente a la urbanización, construcción de carreteras, fenómenos de 

contaminación, turismo y la acuacultura (Ruiz et al., 2018). 

Estos ecosistemas son un importante sumidero de carbono y desempeñan un papel 

importante en la regulación del dióxido de carbono (CO2) atmosférico a nivel mundial 

(Agudelo et al., 2015). Los manglares se encuentran entre los sistemas más 

productivos de carbono, ya que su generación media es de 2.5 gC m-2 día-1; además, 

se tienen reportes de acumulación superiores a los 1 000 MgC ha-1 (Yepes et al., 

2016). 

El manglar ofrece una serie de características, bienes y servicios ecológicos tales 

como ser considerados como una fuente renovable de madera, carbón vegetal, 

taninos y miel, además de ofrecer valor turístico (Vera et al., 2013). Estos lugares 

sirven como barrera protectora contra la erosión costera, son proveedores de alimento 

para aves, peces, crustáceos, reptiles, mamíferos y ofrecen refugio a una alta 

biodiversidad de especies acuáticas (Valdéz et al., 2011). Distintas investigaciones 

(e.g. Díaz, 2011; Arceo et al., 2016) han estimado que 1 ha de manglar tiene el 

potencial para producir entre 1 a 11 ton de peces año-1 ha-1, aportando alimento y 

desarrollo económico a las comunidades asentadas en la costa. Tan solo en el 

noroeste de México, se producen anualmente más de 11,000 toneladas en promedio 

de peces y jaibas derivadas de bosques de manglar, que representan ingresos del 

orden de ⁓$200 millones de pesos para cientos de pescadores y sus familias (Ezcurra 

et al., 2009).  
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En el mundo se conocen 54 especies de mangle, distribuidas en 20 géneros y 

pertenecientes a 16 familias. Particularmente en México, predominan cuatro especies 

de mangle: el mangle rojo (Rhizophora mangle), el mangle negro (Avicennia 

germinans) y los mangles blanco y botoncillo (Laguncularia racemosa y Conocarpus 

erectus; Flores et al., 2010). En los bosques de mangle como el de la figura 1, tanto 

factores biológicos, como físicos (i.e. disponibilidad de luz, salinidad y características 

de los sedimentos), pueden afectar el crecimiento y desarrollo de los árboles (Hoyos 

et al., 2013). Especialmente los sedimentos de manglar tienen una capacidad 

extraordinaria de acumular metales pesados, ya que en estos ecosistemas 

predominan condiciones reductoras y altos contenidos de materia orgánica (Espinosa 

et al., 2011). 

El uso intenso de los recursos naturales amenaza la existencia de ecosistemas de 

manglar, ya que muchas de estas áreas costeras se han convertido en grandes 

centros económicos y de población (Camargo et al., 2012). Por ejemplo, la industria 

de camarón cultivado no solo utiliza los recursos del ecosistema manglar, sino que los 

devasta para incorporar en sus suelos la infraestructura de las piscinas para criaderos 

de camarón; además, una amplia parte de la superficie de manglares ha sido 

convertida y utilizada para la acuicultura, la producción de sal y la agricultura 

(Rodríguez et al., 2016). En 2008, la organización de las naciones unidas para la 

alimentación y la agricultura (FAO por sus siglas en inglés) estimó que se perdieron 

cerca de 3,560 ha a nivel mundial entre los años 1980 y 2000 (Arceo et al., 2016; 

Soumbane et al., 2020). Mientras tanto, en México sus tasas de deforestación se 

estiman en 2.5% anual, lo que quiere decir que en los últimos 25 años se han perdido 

81,711 hectáreas (Herrera et al., 2016). 

Figura 1. Manglares de Isla del Carmen 



21 
 

México es un país privilegiado por su biodiversidad, ubicado en el cuarto lugar entre 

los países megadiversos y entre los cinco países con mayor número de manglares a 

nivel mundial (764,486 hectáreas), aunque es uno de los primeros lugares en cuanto 

a desaparición de estos ecosistemas (Calderón et al., 2009; Herrera et al., 2017;). Los 

ecosistemas de manglar están presentes en los 17 estados de la República con litoral. 

El estado de Campeche es el que posee la mayor superficie de manglar del país (⁓30 

%; Figura 1), seguido por Yucatán, Sinaloa y Nayarit (12, 11 y 10 %; Flores et al., 

2010). Los manglares mexicanos son protegidos bajo la Norma Oficial Mexicana 

NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la 

preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los 

humedales costeros en zonas de manglar y la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010, con el estatus de especies amenazadas (Ruiz et al., 2018). 

5.4 Legislación aplicable 

En México no existen normas que establezcan límites máximos permisibles para 

metales y metaloides en sedimentos, pero la Norma Oficial Mexicana de “Criterios 

para la Determinación de Suelos Contaminados por Metales Pesados” (NOM-147-

Semarnat/ SSA1, 2004) se puede utilizar, ya que establece concentraciones de 

metales pesados de referencia total (CRT), que indican valores por encima de los 

cuales, se considera que existe riesgo de generar efectos adversos para la salud 

humana. Sin embargo, esta norma no tiene valores que especifiquen si existen riesgos 

tóxicos para la biota (D.O.F., 2007). Por lo tanto, este estudio utilizará referencias 

internacionales como la NOAA, y la ANZECC para evaluar si las concentraciones de 

Cd obtenidas en los sedimentos superficiales de los manglares de las inmediaciones 

de la Isla del Carmen tienen efectos tóxicos para la biota.  

La Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA por sus siglas en inglés) 

es una agencia que ha desarrollado tablas de referencia de detección rápida, que 

incluyen concentraciones de contaminantes orgánicos e inorgánicos para ayudar a 

evaluar los riesgos potenciales del agua, sedimentos y suelos (NOOA, 2020). Estas 

tablas tienen dos valores importantes, el nivel de efecto más bajo (LEL) que es un 

nivel de contaminación de sedimentos que puede ser tolerado por la mayoría de los 

organismos bentónicos y el nivel de efecto severo (SEL), que son las concentraciones 

a partir de las cuales se esperaría una perturbación pronunciada de la comunidad que 

habita en sedimentos (Buchman, 2008). 

También se tiene el Consejo de Medio Ambiente y Conservación de Australia y Nueva 

Zelanda (ANZECC por sus siglas en inglés) que publican guías para evaluar la calidad 

de los recursos hídricos naturales y seminaturales (ANZECC, 2000). En estas guías 

se reportan valores clasificados como Default Guideline Values (DGVs) para 

diferentes sustancias tóxicas en los sedimentos (e.g. metales), que son las 
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concentraciones por debajo de las cuales existe bajo riesgo de que ocurra efectos 

adversos para la biota, así como los valores GV-alto, que indican las concentraciones 

a las que se espera observar efectos adversos en la biota. Es importante señalar que 

un valor alto de GV solo debe usarse como un indicador de posibles problemas de 

toxicidad, no como un valor de referencia para garantizar la protección de los 

ecosistemas (ANZECC, 2000). 

En la Tabla 1 se presenta, un comparativo de los diferentes valores de referencia de 

las guías internacionales y la guía nacional en mg kg-1 para la evaluación de riesgo 

ecológico por la presencia de Cd en los sedimentos. 

Tabla 1. Valores máximos permisibles de guías internacionales y la guía nacional 

 

 

 

  

  

   Guías    

Elemento 

SEMARNAT 
CRT por tipo de uso de suelo 

ANZECC NOAA 

UARC UI ISQG  
bajo 

ISQG 
 alto 

LEL SEL 

Cd 37 450 1.5 10 0.6 10.0 

Nota: Concentraciones reportadas en mg kg-1. 

CRT: Concentración de referencia total, ISQG: Directrices provisionales de calidad de sedimentos, UARC: Uso agrícola/ 

residencial/ comercial, UI: Uso industrial 

Referencias: ANZECC, NOAA, SEMARNAT 
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6. Área de estudio 

6.1 Ubicación 

En la Figura 2 se muestra la localización geográfica de Isla del Carmen que es una 

barrera que separa a Laguna de Términos con el Golfo de México. Se encuentra entre 

las coordenadas 17° 52' y 19° 01' N, 90° 29' y 92° 28' O. Su longitud es de ⁓37.5 km 

y 3 km de ancho (i.e. 112.5 km2), representado el 0.19% de la superficie del estado 

de Campeche (Guadarrama et al., 2014). 

 

  

Figura 2. Localización de Isla del Carmen 
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6.2 Características de Isla del Carmen 

La Isla del Carmen es también conocida como la “Perla del Golfo” y es considerada la 

isla más poblada de México (INEGI, 2020). Se une al continente mediante los puentes 

la Unidad y Solidaridad, que atraviesan las entradas y salidas de la Laguna de 

Términos conocidas como las bocas del Carmen y Puerto Real (Figura 2). La Ciudad 

del Carmen es el único centro urbano establecido dentro de los límites de la isla, cuya 

área urbana abarca 2700 hectáreas, con una población de 170,000 habitantes 

(Villalobos et al., 2010; Escudero et al., 2014). Su población ha crecido 134% de 1980 

a 2010, debido a las actividades relacionadas con la extracción de petróleo que se 

desarrollan en la localidad (Pat et al., 2012; Campos et al., 2018). 

La historia de la isla ha sido muy variada a lo largo de los años. En 1558 fue considera 

refugio de piratas; sin embargo, la actividad económica del área empezó en 1774 con 

la explotación del Palo de Tinte. A finales del siglo XIX (1874) la isla del Carmen se 

convirtió en un puerto de intercambio regular con Europa. Después de la Segunda 

Guerra Mundial empresas nacionales y extranjeras empezaron a explotar los 

principales bancos de camarón rosado del Golfo de México que estaban ubicados en 

los alrededores de la Isla (Anda et al., 2016). En 1971 se inician trabajos de 

exploración de petróleo y para 1979 se descubrió el campo petrolero de “Cantarell”, 

iniciando así la explotación a gran escala de los yacimientos de la Sonda de 

Campeche, que en la actualidad ha provocado que Isla del Carmen sea considerada 

como la zona petrolera de mayor importancia del país (Montiel, 2011). 

El puerto de isla del Carmen fue creado en el año 1949 y se ubica dentro de las 

coordenadas 19°39’ N, 91°50’ O. Cuenta con instalaciones de embarcación y 

comercio que abarcan 57,627 m2, además de 209,871 m2 de área marítima. 

Originalmente el puerto se llamaba Laguna Azul y se usaba para la actividad pesquera 

camaronera. Actualmente en el puerto se encuentran diversas empresas dedicadas a 

la explotación de hidrocarburos y constructoras de plataformas (Padilla et al., 2015; 

Solano et al., 2015). 

La isla se encuentra dentro del área natural protegida conocida como Laguna de 

Términos, que tiene un tamaño de aproximadamente 700,000 ha y es uno de los más 

extensos y mejor conservados manglares de México (Canales et al., 2020). Dentro de 

esta área natural protegida se ubican 32 localidades que albergan a un total de 203, 

441 habitantes y por su distribución regional se ubican en cuatro microrregiones: Isla 

del Carmen (73%), Península de Atasta (22%), Champotón (0.5%) y Jonuta (4.8%), 

perteneciente este último al estado de Tabasco (Solano et al., 2015; Campos et al., 

2018). 
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Aunque se ha considerado a la industria petrolera como la principal actividad 

antropogénica que afecta los ecosistemas costeros de la isla, el crecimiento urbano y 

el cambio de uso de suelo, también son factores de cambio importantes. Un ejemplo 

claro son la pérdida o modificación de las playas y manglares presentes en la zona 

urbana de la isla. El caso más conocido es el de la playa el Caracol, que ha sido 

modificada drásticamente por los asentamientos humanos, generando la perdida de 

manglares y propiciando el desarrollo de vertederos que arrojan aguas residuales a la 

laguna sin tratamiento (Villalobos et al., 2010).  

6.3 Clima  

El clima de la región es húmedo tropical con precipitaciones anuales que van desde 

1,100 a 2,000 mm. La temperatura varía de 25 a 33 ºC y las mareas astronómicas son 

diurnas (intervalo de amplitud de 0.43 m), con mareas mínimas de -0.24 m y máximas 

de 0.92 m (Pérez et al., 2018). El clima de la isla está definido por tres estaciones: 

temporada lluviosa (junio-septiembre), de Nortes (octubre-febrero) cuando dominan 

los ciclones tropicales o huracanes y estación seca (marzo-mayo; Escudero et al., 

2019).  

Por su ubicación, la isla es afectada anualmente por fenómenos naturales como son 

los fuertes vientos conocidos como “Nortes”, que son masas de aire frío provenientes 

del norte que irrumpen en el sur del Golfo de México con velocidades de hasta 110 

km h-1 y producen descensos de temperatura de hasta 15°C, con alta precipitación 

(Sanvicente et al., 2018). Otro fenómeno natural son los ciclones tropicales 

procedentes del Atlántico, el más recordado es el huracán Roxanne, que en 1995 

provocó la reactivación de un antiguo canal que comunicaba la laguna con el mar, 

además de destruir una considerable superficie de manglar (Escudero et al., 2015).   
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6.4 Flora 

La zona lagunar de la isla presenta praderas de pastos marinos, principalmente de la 

especie Thalassia testudinum, aunque se encuentra casi completamente rodeada de 

mangle rojo (Rhizophora mangle L.), mangle negro (Avicennia germinans), mangle 

blanco (Laguncularia racemosa) y mangle botoncillo (Conocarpus erectus L.; Moreno 

et al., 2010; Pérez et al., 2018). Estos manglares de la Isla del Carmen se han 

caracterizado por presentar altura del dosel entre 5 y 12 m, el área basal entre 8.6 y 

9.9 m2 ha-1 y la densidad de árboles se encuentra entre 1670 y 3095 árboles ha-1 

(Echeverría et al., 2019).  

Los manglares de Isla del Carmen reciben la influencia de los ríos Candelaria, 

Palizada y Chumpán, que desembocan en la Laguna de Términos (Díaz et al., 2005). 

El volumen promedio de descarga mensual del rio Chumpán oscila entre 10.5 y 24.4 

m3 s-1; mientras que el río Candelaria tiene una descarga promedio mensual que oscila 

entre 20.6 y 185.7 m3 s-1 (Villalobos et al., 2010).  

Los suelos de la isla tienen un origen marino y sedimentario, compuestos 

principalmente por carbonato de calcio con tamaños de grano que van de limos a 

gravas debido a la interacción entre el Golfo de México y Laguna de Términos (Nava 

et al., 2018). En la zona costera predomina la arena carbonatada con un volumen alto 

de materia orgánica y material biogénico (i.e. restos de almejas, caracoles y otros 

moluscos), que se encuentran distribuidos especialmente en la zona central de la isla 

(Márquez et al., 2008). 

La Isla del Carmen es la región más rica en plantas no nativas, con 16 especies, que 

representa ⁓76 % del total del área de protección de flora y fauna de la Laguna de 

Términos. La procedencia de estas plantas son África (48 %), Europa (29 %), Asia (14 

%) Oceanía, Sudamérica y Norteamérica (5 %; Endañú et al., 2015). En el área natural 

protegida existen aproximadamente 324 especies vegetales terrestres y marinas, 

derivadas de las dunas costeras, manglares, vegetación de pantano, selva baja, 

palmar, matorral espinoso, matorral inerme, selva alta mediana y pastos marinos 

(Campos et al., 2018). Por su relevancia ecológica la isla ha sido reconocida a través 

de una serie de designaciones nacionales e internacionales que incluyen: Área Natural 

Protegida de Flora y Fauna, Área de Manglares con Relevancia Biológica y Sitio del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO (Escudero et al., 2014).   
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6.5 Fauna  

Las playas de la isla son importantes sitios de desove para las tortugas marinas, el 

área ha sido catalogada como la unidad ecológica costera más importante de 

Mesoamérica debido a la biodiversidad de sus humedales (Escudero et al., 2014). A 

sus playas arriban tres especies de tortugas marinas: carey (Eretmochelys imbricata), 

blanca (Chelonia mydas) y lora (Lepidochelys kempi; Guadarrama et al., 2014). Por 

otro lado, en la sonda de Campeche se encuentran diferentes especies de camarón, 

las principales son: camarón rosado (Farfantepenaeus duorarum), blanco 

(Litopenaeus setiferus) y café (F. aztecus), así como especies consideradas 

secundarias, como el camarón siete barbas (Xyphopenaeus kroyeri), sintético 

(Trachypenaeus similis) y de roca (Sicyonia brevirostris; Arreguín, 2009). 

Como ya se mencionó, la isla del Carmen está formada a partir de la acumulación de 

sedimentos en forma de barrera por la interacción entre el Golfo de México y Laguna 

de Términos. Esto genera una gran adición de nutrientes provenientes de los ríos y 

posibilita el desarrollo de redes tróficas asociadas a especies pelágicas como son el 

robalo, pargo, jurel y tiburón, así como con especies bentónicas del tipo langostino, 

jaiba, pulpo y caracol (Campos et al., 2018). Debido a su diversidad de aves acuáticas 

y especies de aves marinas (Figura 3), y por sus características para la conservación 

de la biodiversidad, el área natural protegida también es reconocida como sitio 

Ramsar (Canales et al., 2020).  

 

  

Figura 3. Fauna de Isla del Carmen 
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6.6 Actividad Económica 

La isla del Carmen a nivel nacional es considerada una de las 17 ciudades costeras 

mexicanas con más de 100,000 habitantes que dispone de mayor número de puertos 

de cabotaje (Campos et al., 2018). La actividad económica de la isla empezó con el 

lucrativo negocio de la explotación del palo de tinte, llamado “ek” por los mayas, 

codiciado por su aplicación en la coloración textil en Europa y Estados Unidos, tanto 

que algunos piratas llegaron a exportar 100,000 quintales de palo de tinte solamente 

a Inglaterra. Lamentablemente su sobreexplotación resultó en su desaparición de la 

zona a mediados del siglo XIX (González et al., 2018). Entre 1940 y 1980 la principal 

actividad económica de Ciudad del Carmen se basó en la pesca del camarón debido 

a los altos volúmenes de captura y a que la mayor parte de su producción se destinaba 

al mercado de exportación. En 2009 esta pesquería reporto rendimientos de alrededor 

de 3500 toneladas (Arreguín, 2009). 

A finales de 1970s el Sr. Cantarell (pescador) informó a PEMEX de la existencia en la 

Sonda de Campeche, de aceite y olor a gas en el mar, así como de la presencia de 

aceite y chapopote en las costas de Tabasco y Campeche, lo que propició e inició la 

exploración y explotación de hidrocarburos en esa zona (Galván et al., 2011). 

Cantarell actualmente es un conjunto de campos ubicados en el área marina del 

estado mexicano de Campeche, que abarcan una superficie de ⁓21,000 km2. Este 

campo petrolero ha sido considerado uno de los 100 más importantes en el mundo y 

llegó a contribuir con el 45% de la producción mundial de petróleo (Romo, 2015). Con 

la llegada la paraestatal Petróleos Mexicanos (PEMEX) a Isla del Carmen, se generó 

un despunte económico en la ciudad y un crecimiento acelerado de la población por 

el flujo de inmigrantes. Lo anterior provocó una crisis de la actividad pesquera en la 

región, primero por restringir el área de pesca y después por los efectos de la 

contaminación (Pat et al., 2012). Específicamente la actividad petrolera en Isla del 

Carmen ocurrió en dos etapas, la primera etapa denominada de ocupación territorial 

moderada (1950-1988), donde PEMEX perforó sólo 33 pozos; y la segunda etapa 

denominada ocupación territorial de expansión intensiva (1994-2014; Solano et al., 

2015).  

Un sitio importante es el puerto de Isla del Carmen, ya que atiende aproximadamente 

a 100 plataformas de explotación de petróleo y terminales con un flujo de ⁓15,000 

arribos anuales (Padilla et al., 2015). En el puerto se realizan diversas actividades, 

desde viajes (80 mil viajes de pasajeros al año para traslado de trabajadores a las 

plataformas), hasta el abastecimiento o reparaciones industriales, que representa el 

95% de la economía de la isla; también se encuentran empresas vinculadas a la 

actividad pesquera como procesadoras, almacenadoras y de pesca de altura (Padilla 

et al., 2015; Solano et al., 2015). Otra zona importante es el arrecife coralino Cayo 
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Arcas que está localizado a 180 km al norte de Ciudad del Carmen. En este sitio se 

desarrollan actividades de abastecimiento y transporte de productos petrolíferos, para 

lo cual PEMEX mantiene un buque-tanque anclado en la zona (Aguirre et al., 2005). 

Por su localización estratégica es considerada la terminal portuaria más importante de 

exportación de crudo del país, ya que se extraen el 74% de la producción nacional 

(Villalobos et al., 2010). La zona marina, por su parte, se divide en áreas de pesca, de 

extracción y conducción de petróleo y gas; esta última genera impactos ecológicos 

importantes (Guadarrama et al., 2014). La isla es considerada el área nacional 

protegida más productiva en términos de captura pesquera, a pesar de la cercanía de 

las actividades de extracción de hidrocarburos. Por todo ello, no es de extrañar que 

sea una de las zonas más estudiadas del territorio mexicano (Campos et al., 2018).   



30 
 

 6.7 Contaminación en Isla del Carmen  

A partir del descubrimiento y explotación de importantes yacimientos de petróleo en 

la Sonda de Campeche en 1976, la vida en la Isla del Carmen se modificó de manera 

radical, ocasionando un gran deterioro a los invaluables recursos y servicios 

ambientales del municipio (Solano et al., 2015). Aunque Isla del Carmen se encuentra 

dentro del área natural protegida, ha experimentado un crecimiento urbano rápido y 

mal planificado durante los últimos 40 años, causando deforestación de manglares, 

relleno y drenaje de humedales, y pérdida de zonas de reproducción para aves 

costeras y acuáticas (Canales et al., 2020). Históricamente el petróleo ha ocasionado 

impactos negativos sobre la estructura socio económica de la isla, algunos son: la 

desordenada urbanización, las migraciones masivas buscando fuentes de empleo por 

un lado y por otro, el desempleo de ciertos sectores sociales que no pueden 

incursionar en la industria del petróleo, la inflación en los precios de bienes y servicios, 

eso sin mencionar el grave deterioro ecológico que siempre padecen las regiones que 

acogen a PEMEX (Montiel, 2011). La contaminación ambiental generada por 

explotación de un recurso no renovable, como es el petróleo, ocasiona una alta 

emisión de tóxicos (i.e. metales pesados), que con el paso del tiempo afectan la 

sanidad de diferentes agroecosistemas con repercusiones en toda la red trófica 

(Peláez et al., 2016). 

Aunque hay una gran cantidad de trabajos publicados en relación con el área natural 

protegida, estos se concentran en la zona de Laguna de Términos y muy pocos en los 

alrededores de Isla del Carmen, que es el principal centro poblacional de la región. A 

continuación, se mencionan algunos trabajos recientes realizados en las 

inmediaciones de La Isla del Carmen, relacionados con la determinación de las 

concentraciones de metales pesados en sedimentos.  

Cuevas et al. (2018) estudiaron la influencia que ejercen los procesos naturales, la 

industria petrolera y el desarrollo urbano en los ambientes de manglar. En este trabajo 

se emplearon tres núcleos de sedimento colectados en tres puntos distintos de los 

manglares de la Isla. En ellos se analizaron parámetros geoquímicos como materia 

orgánica, carbonatos, textura, elementos mayores y traza. Sus resultados mostraron 

que los perfiles de las columnas sedimentarias muestran una aparente asociación 

entre la abundancia de organismos en el área y las altas concentraciones de CaO, 

P2O5 y MgO. Se resaltó los cambios en la dinámica de acumulación del sedimento 

terrígeno que fue generado por la construcción de la autopista federal 180 y que 

elementos como Cr y Ni se encuentran asociados a la presencia de rocas ultramáficas 

de las cuencas de los ríos que desembocan en la Laguna de Términos, en lugar de 

proceder de la actividad petrolera de la región.  
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Ruiz-Fernández et al. (2019) establecieron los niveles preindustriales de Hg y su 

enriquecimiento en la región. Se utilizaron núcleos de sedimento recolectados en la 

zona costera del Golfo de México y Laguna de Términos, que fueron fechados 

mediante la radiocronología con 210Pb. Este trabajo utilizó parámetros geoquímicos 

(e.g. contenido de materia orgánica, distribución de tamaño de grano) para evaluar el 

enriquecimiento por Hg durante el último siglo. Como parte de sus resultados, 

observaron que el inicio de las actividades de explotación petrolera en la sonda de 

Campeche, junto con los asentamientos humanos y el crecimiento urbano desmedido 

alrededor de la Laguna de Términos generó un enriquecimiento del metal desde 1970. 

Celis et al. (2020) determinaron los factores que influyen la distribución de elementos 

traza en manglares con fuentes de contaminación, donde se incluyen las actividades 

urbanas y de la industria petrolera; además de evaluar el nivel de contaminación en 

los sedimentos y su potencial impacto biológico. En este estudio se analizaron 

parámetros geoquímicos y distintos índices de calidad de sedimento, tales como el 

factor de enriquecimiento, el índice de geo-acumulación y el índice de contaminación. 

Los datos geoquímicos señalaron que la mayoría de los metales traza estudiados en 

los sedimentos de los manglares de Isla del Carmen se encuentran muy cerca de los 

niveles naturales, excepto por Zn, Cu y Pb. Además, observaron que factores como 

la textura de los sedimentos (i.e. tamaño de grano) y la mineralogía, controlan la 

distribución de estos metales en el ecosistema.  
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7. Metodología 
 

En este trabajo se recolectaron 36 muestras de sedimento superficial en los manglares 

de la Isla del Carmen durante el mes de agosto de 2019. Se diseñó una red de 

estaciones a lo largo y ancho de la isla del Carmen, abarcando el área urbana y sitios 

de menor impacto antropogénico (Figura 4). 

 

  

Figura 4. Puntos de muestreo de Isla del Carmen 
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7.1 Trabajo de campo 

El muestro se realizó en una embarcación tipo “Inmensa” con personal del Instituto de 

Ciencias del Mar y Limnología de la Estación El Carmen. La rutina de muestreo en 

cada estación consistió en los siguientes pasos: 

1) Localización de las estaciones mediante un GPS (i.e. Global Position System). 

2) Se registró en la hoja de control, hora, latitud y longitud del sitio seleccionado. 

3) Medición de profundidad con un plomo atado a una cuerda, registrándose el 

dato en la hoja de control. 

4) Etiquetado de bolsas de plástico para almacenar el sedimento, que incluyó 

nombre del proyecto, número de muestreo y estación. 

5) Recolección del sedimento superficial con draga Van Veen (Figura 5). El 

contenido de la draga se vació en una charola y la muestra de sedimento se 

tomó con una pala de plástico y se almacenó en la bolsa correspondiente.  

6) Las muestras recolectadas se guardaron en una hielera con hielo y sal, tratando 

de mantenerlas lo menos alterada posibles, hasta realizar los análisis. 

 

 

 

 

Figura 5. Draga Van Veen 
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7.2 Trabajo de laboratorio  

Las muestras de sedimento fueron secadas a 50°C por cuatro días. Una vez secas, 

se separó una alícuota para los análisis granulométricos, mientras que el resto de la 

muestra se homogeneizó en un molino SPEX 8000MIXER/MILL y se guardó en bolsas 

de plástico etiquetadas. 

7.2.1 Materiales, equipos y reactivos  

Los materiales que se utilizaron son los siguientes: 

• Cucharas para pesar 

• Viales de vidrio con tapa (25 mL) 

• Plumón indeleble 

• 1 micropipeta (1 mL) 

• 1 micropipeta (10 mL) 

• 1 micropipeta (100 μL) 

• Tubos cónicos para centrifuga (50 mL) 

• Puntas para las micropipetas 

• 1 matraz aforado (50 mL) 

• 1 matraz aforado (10 mL)  

 

Las características de los reactivos usados para la digestión de los sedimentos son 

los mostrados en la Tabla 2.  

 
Tabla 2. Reactivos usados para la digestión de los sedimentos 

Reactivo Marca P.M. (g mol-1) Pureza (%) 

    

Ácido Clorhídrico (HCl) 
Baker 

Instra- Analyzed 
36.46 36.5 - 38 

Ácido Nítrico (HNO3) 
Baker 

Instra- Analyzed 
63.01 69 - 70 

Ácido Fluorhídrico (HF) 
Baker 

Instra- Analyzed 
20.00 51 

Ácido Bórico (H3BO3) 
Baker 

Instra- Analyzed 
61.83 99.5 

Ácido fosfórico 

(H3PO4) 

Baker 

Instra- Analyzed 
97.99 85 – 87 

Agua desionizada Millpore 18.02 99 
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Los equipos utilizados para la digestión del sedimento homogeneizado son los listados 

en la Tabla 3.  

 
Tabla 3. Equipos utilizados para la digestión de los sedimentos 

Equipo Marca Modelo 

   

Balanza Sartorius AK224 

Microondas CEM MarsXpress 

Vortex Thermo Scientific N°M16715 

Espectrofotómetro Thermo Fisher Scientific GFS97 

 

7.2.2 Determinación de Cd por absorción atómica con horno de 

grafito  

En el método de absorción atómica con horno de grafito la muestra es vaporizada 

mediante un proceso a alta temperatura, así se logra que los átomos de la muestra en 

estado fundamental lleguen a un estado energético conocido como excitado. A razón 

de que estos átomos regresan a su estado fundamental, ceden una determinada 

cantidad de energía cuantitativamente idéntica a su energía de excitación, emitiendo 

radiaciones a una determinada longitud de onda, la cual se cuantifica para conocer su 

concentración (BuscioI et al., 2009). 

Todo el material utilizado de vidrio y de plástico fue sometido a un proceso de lavado 

(Figura 6). 

 

 

Figura 6. Procedimiento de lavado del material del laboratorio 
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La digestión ácida para la determinación de Cd se realizó siguiendo el siguiente 
procedimiento:    

1) Pesar 0.2 g de sedimento (molido y seco) y verterlo en una bomba de teflón. 
2) Adicionar los siguientes reactivos: 4 mL de HCl (Conc), 5 mL de HNO3 (Conc) y 1 

mL de HF (Conc). 
3) Cerrar herméticamente. 
4) Digerir las muestras en el horno de microondas bajo las condiciones mostradas 

en la Tabla 4. 
 

Tabla 4. Condiciones del Horno de Microondas para digerir las muestras 

Etapa Potencia (w) % Ramp Control Hold 

1 800 100 20:00 100 20:00 

2 800 100 10:00 130 40:00 

5) Después del tiempo de digestión y enfriar los vasos, vaciar el contenido de la 
bomba a tubos de centrifuga previamente pesados, que contengan 0.15 g de 
ácido bórico (H3BO3). 

6) Hacer lavados con agua desionizada sin sobrepasar los 20 mL. 
7) Colocar los tubos de centrifuga en el vortex para disolver el ácido bórico en la 

disolución. 
8) Centrifugar por 10 min a 4500 rpm. 
9) Registrar el peso de los tubos cónicos de centrifuga con la muestra. 
10) Registrar el peso de los viales vacíos. 
11) Colocar 1 mL de la muestra en el vial y pesar. 
12) Colocar 7.9 mL más de muestra (para tener un total de 8.9 mL) y pesar. 
13) Etiquetar los viales y refrigerar hasta su análisis. 
14) Se debe digerir un blanco de reactivos, es decir se sigue el mismo 

procedimiento, pero sin muestra. 
15) Colocar 1 mL de HNO3 al 50% y 0.1 mL de K2Cr2O7 1% m/v, agitar y pesar. 
16) Retirar 1 mL de reactivos, pesar. Una vez pesado, regresar el 1 mL de la 

muestra. 
17) Preparar el blanco y la curva de calibración. 
18) Medir la concentración de Cd en el espectrofotómetro de absorción atómica 

con Horno de Grafito.  
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En la tabla 5 se muestran las condiciones del espectrofotómetro de absorción atómica 
para la determinación de Cd. 
 

Tabla 5. Condiciones de EAA con horno de grafito 

Longitud de onda, λ (nm) 228.8 

Ancho de abertura (nm) 0.5 

Tipo de medición Absorbancia 

Corrector de fondo Lampara de deuterio 

Modificadores empleados Pd 1000 ppm 

Volumen de modificadores 10 µl c/u 

Volumen de muestra (µl) 20 

Temperatura máxima de calcinado (°C) 800 

Temperatura de atomizado (°C) 1200 

Gas Mezcla de Ar-H2 

 

7.3 Método de validación  

Para validar el método se usó el estándar certificado de NRC-CNRC HISS-1 el cual 

se digirió bajo las mismas condiciones que las muestras. Los resultados de la 

validación se incluyen en la tabla 6. 

 
Tabla 6. Resultados de la validación del metodo 

Elemento 
Estándar 

certificado 

% de 

recuperación 

Rango aceptado de % 

recuperación 

Cd HISS-1 98.3 97 – 103 

 

Se determinó la exactitud y precisión del método usando el mismo estándar certificado 

(n = 5), obteniéndose los resultados reportados en la tabla 7. 

 
Tabla 7. Exactitud y precisión de la validación del método 

Elemento 
Concentración reportada 

(ppm) 

Concentración obtenida 

(ppm) 

Desviación 

estándar 

Coeficiente de 

variación (%) 

Cd 0.024 ± 0.009 0.0236 0.0027 11.45 
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7.4 Curva de calibración  

Se elaboró una curva de calibración con 5 puntos (tabla 8, figura 7). La configuración 

de toma de muestras para su análisis fue automix, es decir, que el equipo preparó la 

curva de calibración a partir de un estándar de 100 ppb. Esta disolución se preparó 

mediante un estándar certificado Merck de 1000 ppm para absorción atómica. El límite 

de detección para el Cd fue de 0.0052 ppm. 

Tabla 8. Datos de la curva de calibración 

Metal Cd 

Estándar 1 (µg L-1) 0.5 

Estándar 2 (µg L-1) 1 

Estándar 3 (µg L-1) 1.5 

Estándar 4 (µg L-1) 2 

Estándar 5 (µg L-1) 3 

Estándar 6 (µg L-1) 4 

Regresión Lineal 0.9986 

Ordenada al origen (b) 0.0071 

Pendiente (m) 0.0563 

 

 

Figura 7. Curva de calibración del estándar certificado Merck 
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7.5 Tratamiento estadístico de la información  

Con los resultados obtenidos, se calculó la concentración promedio de Cd, el valor 

máximo y mínimo, su desviación estándar y el coeficiente de variación utilizando las 

fórmulas citadas en la Tabla 9. 

 
Tabla 9. Fórmulas de estadística para el tratamiento de los datos 

Nombre Fórmula 

Coeficiente de variación 
𝐶𝑉 =  

𝜎

�̅�
× 100 

𝜎 = 𝑆;  𝑑𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 

Desviación Estándar 𝑆 = √
∑(𝑋𝑖 − �̅�)2

𝑛 − 1
 

Máximo Valor máximo de la muestra 

Mínimo  Valor mínimo de la muestra 

Promedio �̅� =
∑ 𝑋𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑁
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8. Resultados 
 

8.1 Concentración de cadmio en sedimentos 

En la figura 8, se presentan las concentraciones de Cd obtenidos en las 36 muestras 

de sedimento. El valor promedio encontrado en toda la Isla fue de 0.27 mg kg-1. La 

concentración máxima fue de 0.64 mg kg-1 en el sitio 1, mientras que el valor mínimo 

fue de 0.09 mg kg-1 en el sitio 14 (Figura 4 y 8). Los sitios 1, 6 y 18 ubicados en la 

zona urbana de Ciudad del Carmen, presentaron concentraciones por arriba de 0.40 

mg kg-1, siendo estos los valores más altos encontrados en toda la isla. Por otro lado, 

14 muestras tuvieron concentraciones de Cd entre 0.27 y 0.40 mg kg-1 y el resto 

registraron valores por debajo del promedio. 

 

  

Figura 8. Concentraciones de Cd (mg kg-1) en sedimentos superficiales de las inmediaciones de Isla del Carmen 



41 
 

Como se mencionó anteriormente, es muy importante disponer de concentraciones 

de referencia para contaminantes como el Cd, en aras de prevenir peligros para la 

flora y fauna de los ecosistemas acuáticos. En este sentido, se utilizó la legislación 

vigente en México y otros países para contrastar las concentraciones de Cd 

observadas en Isla del Carmen (tabla 10). Se observa que el intervalo de 

concentraciones de Cd encontrado a lo largo de Isla del Carmen se encuentra por 

debajo te todos los valores máximos y mínimos de las guías propuestas por la 

SEMARNAT, ANZECC y NOAA, exceptuando la estación 1 cuyo valor de 0.64 mg kg-

1 estuvo ligeramente por arriba del valor LEL de la NOAA (0.6 mg kg-1). 

Tabla 10. Comparación del contenido de Cd en los sedimentos superficiales de las inmediaciones de Isla del 

Carmen contra la legislación aplicable 

    Guías    

Metal intervalo SEMARNAT ANZECC NOAA 

  UARC UI ISQG  
bajo 

ISQG 
 alto 

LEL SEL 

Cd 0.09-0.64 37 450 1.5 10 0.6 10 

 
  

Nota: Concentraciones reportadas en mg kg-1. 

CRT: Concentración de referencia total, ISQG: Directrices provisionales de calidad de 

sedimentos, UARC: Uso agrícola/ residencial/ comercial, UI: Uso industrial 

Referencias: ANZECC, NOAA, SEMARNAT 



42 
 

9. Discusión 

9.1 Evaluación de los niveles de Cd en los sedimentos de los 

manglares de Isla del Carmen 

La NOM-147-Semarnat/SSA1, 2004 establece criterios para determinar las 

concentraciones de remediación de suelos contaminados por As, Ba, Be, Cd, Cr 

hexavalente, Hg, Ni, Ag, Pb, Se, Tl y/o V, utilizando un criterio de contaminación que 

depende del uso de tipo de suelo; esto quiere decir que las concentraciones de 

remediación dependen de si el suelo es usado para actividades agrícolas o para uso 

industrial. En el caso particular del Cd, se reporta que el suelo debe ser remediado si 

las concentraciones del metal exceden los 37 mg kg-1 en suelo de uso agrícola y 

comercial, mientras que en los suelos de uso industrial las concentraciones no deben 

estar por arriba de 450 mg kg-1. En general, los límites máximos permisibles de Cd en 

sedimentos en la ANZECC y la NOAA son más bajos.  

Los resultados muestran que los sitios 1, 6 y 18 ubicados en la zona urbana, 

registraron los valores más altos de los 36 puntos estudiados. La distribución espacial 

de estos máximos en los valores de Cd sugiere que las descargas de aguas residuales 

podrían estar actuando como fuente antropogénica del metal, ya que un estudio 

reciente (Celis et al., 2020) encontró que los desagües y las marinas localizadas en 

esa zona actúan como fuentes puntuales de otros contaminantes metálicos (i.e. Zn, 

Cu y Pb). De hecho, Ciudad del Carmen cuenta con 75 plantas de tratamiento de 

aguas residuales, aunque solo 6 cumplen con las normas ambientales (Kantún, 2020). 

En general los niveles de Cd encontrados no rebasaron ninguno de los límites 

inferiores establecidos por la NOM-147-Semarnat/SSA1 2004, la ANZECC y la NOAA. 

Solamente el punto 1 sobrepasó el límite inferior establecido por la NOAA. Esto 

sugiere que las concentraciones de Cd en los sedimentos superficiales analizados no 

están contaminadas, ni necesitan ser remediados y por ende no representan riesgo 

alguno para los organismos bentónicos que interaccionan con los sedimentos. 
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9.2 Comparación de las concentraciones de Cd de los 

sedimentos de Isla del Carmen contra otros sitios en México 

México es un país con gran participación en el sector minero-metalúrgico. De acuerdo 

con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se encuentra en el sexto 

lugar de producción de Cd a nivel mundial. De ahí la importancia de realizar estudios 

de evaluación ambiental que permitan conocer los impactos de los metales pesados 

como el Cd, en los cuerpos de agua epicontinentales y costeros. A continuación, se 

realiza una comparación de los resultados obtenidos en este estudio, contra los 

valores publicados para otras zonas de la República Mexicana (figura 9).  

 

En la tabla 11 se observa que los promedios de la concentración de Cd más altos se 

encuentran en los Pantanos de Centla Tabasco (1.3 mg kg-1) y en la Laguna Costera 

de Tóbari, en el estado de Sonora (1.1 mg kg-1). Por el contrario, los promedios más 

bajos fueron registradas en el Río Grijalba en Chiapas (0.21 mg kg-1) y el Río 

Zahuapan (0.09 mg kg-1), los cuales son ligeramente más bajos que el valor promedio 

de los sedimentos superficiales de Isla del Carmen (0.26 mg kg-1). 

De igual forma, los valores máximos de Cd se presentan en la Laguna Costera de 

Tóbari (2.8 mg kg-1) y los Pantanos de Centla (2.3 mg kg-1), mientras que el máximo 

encontrado en las muestras de la Isla del Carmen (0.64 mg kg-1) es 4 y 3 veces menor 

a lo reportado en estos sitios. 

 

 

Figura 9. Sitios seleccionados dentro de la república mexicana 
para la comparación de las concentraciones de Cd en sedimentos 
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Tabla 11. Concentraciones de Cd en muestras de sedimento de diferentes sitios en México 

Estado Lugar Promedio Intervalo Referencia 

Campeche* Isla del Carmen 0.26 0.09-0.64 Este Estudio 

Chiapas Río Grijalva 0.21 0.06-1.2 (Alvarado et al, 2014) 

Quintana Roo Cuenca del Río Hondo 0.54 0.30-0.75 (Tun-Canto et al, 2017) 

Sonora Laguna costera Tóbari 1.1 0.04-2.8 (Vargas et al, 2017) 

Tabasco Pantanos de Centla 1.3 0.43-2.3 (Pérez et al, 2013) 

Tlaxcala Río Zahuapan 0.09 0.01-0.72 (Soto et al, 2011) 

Nota: Las concentraciones se encuentran en mg kg-1. 

 

Al comprar los valores promedio de las seis áreas (tabla 11) con los límites 

establecidos por las guías de la SEMARNAT, ANZECC y NOAA, se observa que 

ninguno de estos valores rebasa los límites propuestos (0.09 - 1.3 mg kg-1; Tabla 12). 

Sin embargo, al analizar los valores máximos de cada área se distingue que al menos 

la Laguna de Tóbari y los Pantanos de Centla rebasaron el límite mínimo establecido 

por la ANZECC y la NOAA al registrar valores máximos de 2.8 y 2.3 mg kg-1. Mientras 

que el Río Grijalva, la Cuenca del Río Hondo, el Río Zihuapan y la Isla del Carmen 

solo rebasaron el valor LEL establecido por la NOAA, al registrar valores máximos de 

1.20, 0.75, 0.72 y 0.64 respectivamente.  

Tabla 12. Comparación de las concentraciones de Cd en sedimentos contra la legislación aplicable 

       Guías    

Estado Lugar Metal Media intervalo SEMARNAT ANZECC NOAA 

  
   UARC UI ISQG  

bajo 
ISQG 
 alto 

LEL SEL 

Campeche* Isla del Carmen Cd 0.26 0.09-0.64  

 

37 

 

 

450 

 

 

1.5 

 

 

10 

 

 

0.6 

 

 

10 

Chiapas Río Grijalva Cd 0.21 0.06-1.2 

Quintana Roo Cuenca del Río Hondo Cd 0.54 0.30-0.75 

Sonora Laguna Costera Tóbari Cd 1.1 0.04-2.8 

Tabasco Pantanos de Centla Cd 1.3 0.43-2.3 

Tlaxcala Río Zahuapan Cd 0.09 0.01-0.72 

Nota: Las concentraciones se encuentran en mg kg-1. 
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9.3 Comparación de las concentraciones de Cd en sedimentos 

con estudios realizados en diferentes países. 

El uso de los sedimentos para la inferencia de fuentes de contaminación es cada vez 

más común. A continuación, se muestra un comparativo de las concentraciones de 

Cd en sedimentos de estudios realizados en diferentes partes del mundo (figura 10). 

En la tabla 13 se observa que los promedios de las concentraciones de Cd más altos 

se registran en la provincia de Juzestán Irán y el Mar de Bohai China, al reportar 

valores de 3.8 y 2.9 mg Kg-1 respectivamente. Por el contrario, los promedios más 

bajos se observan en el río Coata en Perú y en el delta del río Saloum en Senegal 

(0.16 y 0.03 mg kg-1), mientras que, en comparación con estos valores, el promedio 

de Cd en Isla del Carmen (0.64 mg kg-1) es ligeramente más alto.  

Los valores máximos de Cd (tabla 13) se observaron en el Mar de Bohai, la Provincia 

de Juzestán y el Río Wislok en Polonioa (i.e. 10.8, 4.0 y 0.93 mg kg-1 respectivamente). 

En comparación, la concentración máxima de Cd (0.64 mg kg-1) en Isla del Carmen 

fue 17, 6 y 1 veces más pequeño a lo reportado en los lugares anteriormente 

mencionados. 

 

 

 

 

 

Figura 10. Sitios seleccionados en diferentes países del mundo para 
la comparación de las concentraciones de Cd en sedimentos 
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Tabla 13. Comparación de las concentraciones de Cd reportados alrededor del mundo 

País Lugar Promedio Intervalo Referencia 

China Mar de Bohai 2.9 0.51-10.8 (Zhua et al, 2020) 

Irán Provincia de Juzestán 3.8 3.4-4.0 (Saadatia et al, 2020) 

México Isla del Carmen 0.26 0.09-0.64 Este estudio 

Perú 
Río Coata 

0.16 0.00-0.33 (Quispe et al, 2019) 

Polonia 
Río Wisłok 

0.57 0.01-0.92 (Zajezierska et al, 2018) 

Senegal Delta del Saloum 0.03 0.02-0.03 (Bodin et al, 2013) 

Nota: Concentraciones reportadas en mg Kg-1. 

 

Al comparar los valores promedio de Cd con los límites establecidos por la legislación 

nacional e internacional se observa que Irán y China sobrepasan 3 y 6 veces los 

límites inferiores de la ANZECC y la NOAA. En el caso de Polonia, México, Perú y 

Senegal, sus valores promedio de Cd se encuentran por debajo de los límites 

inferiores de las guías utilizadas.  

Por otra parte, al comparar los valores máximos de Cd registrados en cada país contra 

la legislación aplicable (Tabla 14), se observa que China sobrepasa los límites 

máximos de la ANZEEC y la NOAA, al registrar un valor máximo de 10.8 mg Kg-1. 

Asimismo, Irán sobrepasa 3 y 7 veces los limites inferiores de la ANZEEC y la NOAA, 

en tanto que Polonia y México sobrepasaron 2 y 1 veces el límite inferior establecido 

por la NOAA. Por último, las concentraciones de Cd en Perú y Senegal estuvieron por 

debajo de los límites inferiores de todas las guías. 

Tabla 14. Comparación de las concentraciones de Cd en sedimentos por país contra la legislación aplicable 

       Guías    

País Lugar Metal Media intervalo SEMARNAT ANZECC NOAA 

  
   UARC UI ISQG  

bajo 
ISQG 
 alto 

LEL SEL 

China Mar de Bohai Cd 2.9 0.51-10.8  

 

37 

 

 

450 

 

 

1.5 

 

 

10 

 

 

0.6 

 

 

10 

Irán Provincia de Juzestán Cd 3.8 3.4-4.0 

México Isla del Carmen Cd 0.26 0.09-0.64 

Perú Río Coata Cd 0.16 0.00-0.33 

Polonia Río Wisłok Cd 0.57 0.01-0.92 

Senegal Delta del Saloum Cd 0.03 0.02-0.03 

          Nota: Concentraciones reportadas en mg Kg-1. 
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9.4 Comparación entre la NOM-147-Semarnat/ SSA1, 2004 y los 

criterios establecidos por la ANZECC y la NOAA. 

Al realizar la comparación de las concentraciones de Cd observadas en los 

sedimentos superficiales de Isla del Carmen, México contra otros sitios en el mundo, 

destaca que los valores de Cd establecidos en la NOM-147-Semarnat/ SSA1, 2004 

se encuentran muy por arriba a los criterios propuestos a nivel internacional, poniendo 

en duda su eficacia. Por ejemplo, para considerar que los sedimentos de un sitio están 

contaminados por Cd deben presentar valores de 4 a 45 veces más altos a los 

propuestos en las guías internacionales. Por tanto, se debe considerar la revisión de 

la NOM-147-Semarnat/ SSA1, 2004 para que incluya valores de Cd y otros metales 

pesados, que sean específicos para los sedimentos.  En este sentido, si se aplicaran 

los criterios de la NOM-147-Semarnat/ SSA1, 2004 para evaluar la contaminación por 

Cd en los sedimentos de la Provincia de Juzestán, Irán (Tabla 14) se concluiría que el 

sitio no necesita remediación, cuando el estudio de Saadatia et al (2020) sugiere que 

los niveles de Cd en los sedimentos de este sitio pueden poner en riesgo a la biota 

local, debido a que recibe la descarga directa de aguas residuales de industrias 

petroquímicas y cloro-alcalinas, áreas urbanas y agua de lastre de los barcos que 

llegan a la bahía de Mousa.  
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10. Conclusiones 
 

• Las concentraciones de Cd encontradas en los sedimentos superficiales de Isla 

del Carmen no rebasaron los límites máximos permitidos por la NOM-147-

Semarnat/ SSA1, 2004 y las guías internacionales, por lo que la flora y fauna 

poseen un riesgo toxicológico aceptable por la exposición al metal con base en 

los límites actuales. Sin embargo, se deben seguir monitoreando las 

concentraciones de Cd y de otros metales pesados para evitar el aumento de 

estos en la biota de la isla. 

 

• Se deben de establecer criterios guía para la calidad de sedimentos en México, 

ya que actualmente no se cuenta con una legislación donde se evalué los 

límites permisibles de contaminantes en sedimentos, como el Cd, que servirían 

para prevenir riesgos o peligros tanto en la biota de los ecosistemas como en 

la salud de la población mexicana.  
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12. Apéndice 
 

12.1 Espectrometría de Absorción Atómica con horno de 

grafito  

La espectrometría de absorción atómica como método instrumental permite realizar 
cuantificación de metales de una muestra líquida por comparación de la absorbancia 
de la solución muestra con la absorbancia de soluciones estándar de concentración 
conocida; teóricamente todos los elementos se pueden analizar por espectroscopia 
de absorción atómica (Castellanos et al, 2018). Para el análisis concreto de cada uno 
de los contaminantes se emplean diferentes técnicas analíticas: 
 

▪ EAA con Llama (Cu, Zn) 
▪ EAA con Horno de Grafito (Pb, Cd) 
▪ EAA con Generador de Hidruros: 

▪ sin llama (Técnica de Vapor Frío) (Hg) 
▪ con llama (As, Se) 

 
El fundamento en el que se basa el método es que, al suministrar una determinada 
cantidad de energía a un átomo cualquiera en estado fundamental, ésta es absorbida 
por el átomo de tal forma que se incrementará el radio de giro de sus electrones de la 
capa externa, llevando al átomo a un nuevo estado energético que llamamos excitado. 
Cuando éste vuelve a su estado fundamental, cede una cantidad de energía 
cuantitativamente idéntica a su energía de excitación, emitiendo radiaciones a 
longitudes de onda determinadas (Gil et al., 2007). 
 
Los principios teóricos de la absorción atómica fueron establecidos en 1840 por 
Kirchhoff y Bunsen en sus estudios del fenómeno de auto-absorción en el espectro de 
los metales alcalinos y alcalinotérreos. La base de la espectroscopia de absorción 
atómica (EAA) la fundamentó Kirchhoff al formular su ley general: “cualquier materia 
que pueda emitir luz a una cierta longitud de onda también absorberá luz a esa 
longitud de onda”. En 1952 se desarrolló el primer equipo comercial de 
espectrofotometría de absorción atómica para la cuantificación de metales (Martínez, 
2017). 
 
Uno de los métodos de mayor sensibilidad es la EAA con Horno de Grafito (Figura 11) 
que permite detectar concentraciones muy bajas del analito de interés, permitiendo 
leer concentraciones pequeñas de ultra trazas de metales pesados; además, se 
requiere muy poca cantidad de muestra (i.e. microlitros) para realizar el análisis (Gil 
et al., 2007). En la absorción atómica por horno de grafito se realiza una atomización 
electrotérmica, utilizando un fuerte calentamiento de una resistencia eléctrica para 
atomizar por completo una alícuota de muestra. La energía requerida para la 
atomización es obtenida aplicando una diferencia de potencial eléctrico a través de un 
tubo de grafito dentro del cual ha sido colocada la muestra. En esta técnica la 
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temperatura exacta y la duración de cada etapa depende de la naturaleza del analito 
y tipo de muestra (Martínez, 2017). El proceso de calefacción transcurre en cuatro 
etapas: 
 

• Secado: permite eliminar el disolvente o diluyente. 

• Mineralización o Calcinación: destruye la matriz orgánica. 

• Atomización: consigue llevar los átomos al estado fundamental. 

• Barrido o limpieza: elimina los restos que puedan quedar en el tubo.  

 
 
La espectrometría de absorción atómica es una de las técnicas analíticas con 
aplicaciones en diferentes áreas de la química; por ejemplo, se utilizan para análisis 
clínicos (metales en orina, sangre y tejidos), ambientales (monitoreo de varios 
elementos en agua, aire, suelos), industriales (presencia de impurezas en materiales 
como el concreto) y minería (contenido de metales en rocas; Castellanos et al., 2018). 
 

Figura 11. Sistema de EAA con horno de grafito 
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